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7. MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE SEGURIDAD. 

 

7.3. GESTIÓN DEL PERSONAL AJENO AL CENTRO 

 

Indicaciones generales: 

 Se limitará al máximo la presencia de personal ajeno al centro, entendiendo por 

personal del centro al profesorado, el alumnado, el personal administrativo, de 

mantenimiento y de servicios generales (conserjes y limpieza). 

 No podrán acceder al centro educativo aquellas personas con síntomas compatibles 

con COVID-19, aquellas a las que se les haya diagnosticado la enfermedad y que no 

hayan finalizado el periodo de aislamiento requerido o las que se encuentren en 

período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna 

persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19. 

 

Principales medidas de prevención de la transmisión para toda persona que acuda al 

centro: 

 Higiene de manos de forma frecuente y meticulosa, durante al menos 40 segundos. 

 Etiqueta respiratoria: 

o Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a 

un cubo de basura preferentemente con tapa y pedal. Si no se dispone de 

pañuelos emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos. 

o Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca. 

 Procurar mantener una distancia interpersonal de 1,5 metros. 

 Todas las personas que accedan al centro y durante la permanencia en el mismo, 

harán uso de mascarilla higiénica. 

 

Aplicar las medidas de barrera.  

 Evitar que el personal ajeno al centro comparta material (ordenadores, material de 

oficina, etc.) entre sí y con el personal del centro; y, en caso de hacerlo, prever su 

desinfección antes y después de cada utilización. 
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 Evitar los desplazamientos interiores del personal ajeno al centro, limitándolos a los 

imprescindibles. 

 

Atención a madres/padres o responsables legales 

 Siempre que sea posible atender a las familias en espacios abiertos o bien 

ventilados respetando siempre la distancia de seguridad. Se atenderá con cita 

previa. 

 Escalonar los horarios de presencia en el centro para limitar el número de personas 

presentes y que las medidas de distanciamiento físico sean respetadas.  

 Disponer de dosificadores de gel hidroalcohólico en el puesto de trabajo y en las 

zonas accesibles al personal ajeno en caso de intercambio de documentación u 

otros objetos. 

En situaciones 2 y 3 priorizar la atención vía telefónica o telemática. 

 

Repartidores 

 Cuando la entrega del producto se produzca en el centro escolar hay que asegurar 

que los repartidores, previo aviso al centro de su llegada, dejan el paquete delante 

de la conserjería aplicando las medidas de distanciamiento y de higiene definidas. 

 Se extremarán las medidas de higiene personal al manipular los paquetes. Tras la 

recogida de los mismos, se lavarán siempre las manos. Estas medidas se pueden 

complementar con la utilización de guantes de protección que reúnan las siguientes 

características de marcado (EN ISO 374-5:2016 VIRUS). La colocación, retirada y 

desecho de los guantes se hará de forma segura siguiendo las indicaciones del 

Ministerio de Sanidad. 

 

 

 

 


